
NO RASGUÉS LA PIEL DE MUJER: 
EN ELLA ESTÀ TU MADRE, HERMANA, HIJA Y ABUELA 

 
 
La Comisión de expertos del Congreso Nacional que conoce y discute sobre 
delitos cometidos contra la vida de personas y de la sociedad, y que no deben 
acogerse a medidas sustitutivas, han perdido de vista que los delitos no son 
exclusivos del ámbito público, puesto que el ámbito privado forma parte de una 
visión integradora de la vida. 
 
En este sentido, la sexualidad femenina no ha sido considerada importante, 
tampoco ha sido objeto de discusión, peor de inclusión. Me refiero especialmente 
a los delitos sexuales que  
Hombres de la llamada tercera edad (60 años cumplidos…), cometen contra sus 
nietas, hijas biológicas, hijastras, vecinas y así como la producción y venta de 
pornografía infantil  
 
Al ser tratados con medidas que sustituyen la cárcel: reclusión en su casa. 
Presentarse una vez al mes al juzgado correspondiente, y no salir del país; es el 
premio por la audacia de sus actos. Tener 60 años se convierte así en una 
atenuante para evadir la justicia y quedar impune, y al mismo tiempo para que 
estos aberrados sexuales amparados en el ejercicio del poder sobre y de unas 
leyes endebles y sexistas, pisotean los derechos humanos de las mujeres.  
 
Si bien las leyes no son única respuesta para arrancar de raíz este tipo de 
crímenes donde el ejercicio de poder masculino se impone, éstas deben ser una 
contribución en la resolución de conflictos para atenuar y sentar  precedentes con 
medidas severas a quienes cometen delitos de lesa humanidad, como son los 
delitos sexuales  
 
Las mujeres demandamos:  
 
Que se incluya en la lista de delitos que no aplican a medidas sustitutivas los 
cometidos por hombres que han cumplido 60 años, puesto que sus delitos son 
ejercidos con conciencia y conocimiento amparado nada más, en una práctica 
social de irrespeto a las mujeres y además, de complacencia de quienes escriben 
las leyes  
 
Porque la equidad se construye sobre la base de aplicar justicia ¡NO MAS 
MEDIDAS SUSTITUTIVAS PARA LOS ABERRADOS SEXUALES DE TERCERA 
EDAD! 


